
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Cesión del Crédito  

Proceso:   Ejecutivo Mixto 

Ejecutante: Mauricio Echavarria Hernández  

Acumulado: Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutantes: Teresa Gallón de Mejía 

Teresita de Jesús Mejía Gallón 

Ejecutado: Walter Chanci Londoño  

Radicado: 63001-31-03-003-2015-00103-00 

Acumulado: 63001-31-03-003-2014-00226-00 

 

Abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Obra al interior del proceso ejecutivo hipotecario acumulado 

escrito que contiene la cesión del título hipotecario, los 

documentos de deuda y, en general, las obligaciones demandadas 

en este asunto en favor de Mauricio Echavarria Hernández, unido 

a la cesión de los derechos litigiosos aquí involucrados.  

 

La pieza en referencia cuenta con la firma de las acreedoras y 

reconocimiento notarial, la de su apoderado judicial, además, de 

la del cesionario y de otro profesional del derecho respecto del que 

se indica asumirá la representación del cesionario pero sin 

otorgarse propiamente tal mandato. 

 

Bajo el anterior panorama, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

1959 del Código Civil se acepta la cesión del crédito en favor de 

Mauricio Echavarria Hernández, teniéndose como litisconsorte de 

aquellas en la medida de que no obra aceptación del deudor.  

 

Ahora bien, como el crédito cedido es objeto de cobro judicial, la 

manifestación escrita presentada en la causa sustituye la entrega 

del título.  



 
 

A 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que realizan Teresa 

Gallón de Mejía y Teresita de Jesús Mejía Gallón en favor de 

Mauricio Echavarria Hernández.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al cesionario Mauricio Echavarria 

Hernández a efectos de que constituya apoderado judicial que le 

asista en estas diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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